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• Experiencia profesional (máximo 35 puntos): 
a) Los servicios prestados en la Ciudad Autónoma de Melilla, en la plaza objeto de  
esta convocatoria a razón de 0,45 puntos por mes completo de servicio. 
b) Los servicios prestados en la Ciudad Autónoma de Melilla en la misma categoría 
profesional que la plaza objeto de esta convocatoria a razón de 0,22 puntos por mes completo 
de servicio. 
c) Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en la misma categoría 
profesional que la plaza objeto de esta convocatoria a razón de 0,1 puntos por mes completo de 
servicio. 
 
A tales efectos, no se tendrán en cuenta las fracciones inferiores al mes del total de la 
experiencia. 
 
En cualquier caso, la experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida por 
la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública o por el órgano competente de la 
Administración respectiva. 
 
La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) únicamente se realizará 
si el aspirante hubiera tenido la condición de empleado público de la Ciudad Autónoma de Melilla 
en la categoría objeto de la convocatoria, con anterioridad al 31 de diciembre de 2014 y la 
continuará poseyendo ininterrumpidamente a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

• Formación (máximo 5 puntos): 
Por cursos de formación continua realizados en la Administración Pública o centros acreditados, 
0,02 puntos por hora. 
 
En ningún caso la puntuación en esta fase podrá exceder de 40 puntos. 
 
3.2.- CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 60 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60 
puntos. La puntuación de cada aspirante será le media aritmética de las calificaciones de todos 
los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando haya 16,50 puntos de diferencia 
o más entre las calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la 
mayor y menor. Dichas calificaciones se efectuarán con tres decimales. 
 
En ningún caso la puntuación por esta fase podrá exceder de 60 puntos. 
 
3.3.- CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO 
La calificación final se obtendrá del resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las 
diferentes fases del procedimiento de selección, sin que la calificación total pueda superar los 
100 puntos. 
 
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la siguiente relación: 
 

• Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

• Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso. 
 
Si persistiese en empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de 
un nuevo ejercicio teórico-práctico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga 
a la establecida en la fase de oposición, determinándose la selección por la mayor puntuación 
obtenida. Si aun así persistiera el empate, se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios 
hasta dirimirlo. 
 
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior al de vacantes convocadas, siendo nulas de pleno derecho aquellas propuestas de 
aprobados que contravengan este límite. 
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